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VISTO

La RD-2025-1243-E-UNC-DEC#FP que prorroga la designación por concurso de la Profesora Leticia Luque; y

CONSIDERANDO

Que según lo informado por la Dirección de Personal en NO-2026-00424630-UNC-DPE#FP corresponde que la
prórroga en el cargo por concurso de la Profesora Luque sea hasta el 25/03/2027 en función de su desempeño
como Prosecretaria de Tecnología Educativa y Educación a Distancia

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

Artículo 1°: Rectificar la RD-2025-1243-E-UNC-DEC#FP en su Artículo 1º donde dice “y hasta el 23.06.26”
debe decir “y hasta el 25.03.27”

Artículo 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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